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EAS G   Evaluación Ambiental y Social Estratégica Global 

ESFA   Escuela Superior de Formación Artística  

IESP   Instituto de Educación Superior Pedagógico  

IEST   Instituto de Educación Superior Tecnológico  

MINEDU   Ministerio de Educación 

PMESUT 2   Programa de Mejora de la Calidad y Pertinencia de los Servicios de Educación 
Superior y Técnico Productiva a nivel Nacional 

PGAS   Plan de Gestión Ambiental y Social Estratégico 
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1. INTRODUCCIÓN 

El “Programa de Mejora de la Calidad y Pertinencia de los Servicios de Educación Superior y Técnico-

Productiva a nivel Nacional” tiene por objetivo mejorar la calidad y promover el acceso equitativo a una 

educación superior y técnica productiva - ESTP - de calidad y pertinente en el Perú. Esta operación 

incluye todas las modalidades de educación ESTP: universidades, institutos tecnológicos, institutos 

pedagógicos, escuelas de formación artística y centros de educación técnico-productiva ubicados en 

distintas zonas del país, caracterizadas por diferentes contextos socioambientales.  

En ese sentido, el componente 2 del programa tiene como objetivo fortalecer la calidad de la oferta de 

servicios educativos de la ESTP. Esto implica: (i) Revisar y fortalecer los planes de estudios; (ii) Mejorar 

la infraestructura garantizando espacios adecuados para el aprendizaje, según el principio de 

sostenibilidad y resiliencia, financiando diseño, construcción, ampliación y supervisión de obra; (iii) 

Modernizar el equipamiento (mobiliario, laboratorios, computadoras); y (iv) Fortalecer las capacidades 

de mantenimiento de las instituciones a nivel local. 

Directamente, a través del “Programa de Mejora de la Calidad y Pertinencia de los Servicios de 

Educación Superior y Técnico-Productiva a nivel Nacional”, se espera como beneficios:   

- Capacidad instalada: Lograr una adecuada capacidad instalada en las unidades productoras que 

brindan servicios de ESTP; mejorar el rendimiento académico de los estudiantes de la ESTP, por la 

mejora de la infraestructura. 

- Servicios misionales: lograr que las instituciones con servicios de ESTP reciban adecuados servicios 

misionales institucionales derivados de la rectoría de la ESTP del MINEDU. 

- Rendimiento académico: Mejora en las competencias de los egresados de la ESTP. Incrementar la 

producción científica de la ESTP 

- Ingresos y empleabilidad: Mejora de los niveles de ingresos de los egresados de la ESTP; e 

Incrementar la probabilidad de empleabilidad de los egresados de las IESTP. 

- Procesos: Reducción de duplicidad de procesos relacionados a la ESTP; reducción de tiempos de 

atención de solicitudes de información de las direcciones rectoras que atienden las cinco modalidades 

formativas (DIGESU, DIGESUTPA, DIFOID). 

La Consulta pública, llevada a cabo el 10 de octubre de 2022, tuvo por objetivo que las partes 

interesadas tengan conocimiento del Programa y del documento de “Evaluación de Impacto Ambiental 

y Social Global, (EAS-G)” y dispongan de un espacio de participación para que puedan expresar 

consultas, aportes y compartir oportunidades de mejora en los temas socio ambientales del Programa.  

El EAS-G tiene como finalidad presentar una evaluación general de los potenciales riesgos e impactos 

de los proyectos que forman parte de esta operación, así como presentar las medidas de mitigación 

aplicables para asegurar que los proyectos que financie el Programa cumplan con los requisitos del 

Marco de Políticas Ambiental y Social (MPAS) del BID. Por lo tanto, su difusión por parte del Ministerio 

de Educación es fundamental para fomentar la participación de los actores involucrados, visibilizando 

el compromiso asumido por el Ministerio de Educación por mantener los estándares de calidad, sin 

generar impactos y/o riesgos ambientales y sociales en su ejecución.  
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2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo general 

- Dar a conocer el documento de la “Evaluación de Impacto Ambiental y Social Global, (EAS-G)”, 

entre las partes interesadas, y recabar información sobre los impactos socioambientales que 

puedan generar las inversiones. Esta información permitirá apoyar la toma de decisiones y la 

gestión del Proyecto. 

2.2 Objetivos Específicos 

- Sistematizar los puntos de vista y percepciones de personas, entidades que pueden verse 

afectadas por las intervenciones que proyecta realizar el Programa. 

- Proporcionar transparencia y participación de las partes interesadas, fomentando la aceptación 

del proyecto y la apropiación local, aspectos claves para la sostenibilidad del Programa y sus 

resultados. 

- Cumplir con el requisito del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en conformidad con las 

políticas ambientales y sociales establecidas en el Marco de Políticas Ambiental y Social (MPAS). 

- Validar y verificar el contenido del documento de “Evaluación de Impacto Ambiental y Social 

Global, (EAS-G)”. 

- Del análisis de los resultados surgirán aportes para un mejor diseño e implementación de las 

líneas de acción contenidas en el componente 2, con el fin de evitar o reducir los impactos 

negativos que dichas intervenciones puedan ocasionar. 
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3. IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS ESTRATÉGICOS 

A partir del análisis de los actores que se verán relacionados con el Programa ya sea en su fase 

operativa como en su fase constructiva se detectaron los grupos estratégicos, a partir de los cuales se 

han identificado una diversidad de subgrupos, ya sea porque pueden verse afectados, son beneficiarios 

potenciales o que pueden influir en los resultados del proyecto. Estos son: 

1. Actores institucionales, organismos estatales (nacionales, provinciales o municipales) vinculados a 

los posibles impactos sociales y ambientales de las obras, ya sea como parte proponente o parte 

interesada; 

2. Actores de la sociedad civil local y nacional que fueran parte interesada, o parte afectada por las 

obras. 

Estos fueron invitados a participar en el ejercicio Virtual de Consulta Pública Participativa destacando, 

entre ellos, referentes de la comunidad educativa, de organizaciones del sector público y privado, de 

organizaciones sociales y estudiantes entre otros/as. Vale indicar que se tuvo en cuenta identidades 

geográficas, de género y sociales en cada uno de estos grupos identificados a fin de lograr la mayor 

representación posible (Ver Tabla 1). 

Tabla 1. Actores invitados a participar 

TIPO ACTOR 
RELACIÓN CON EL 

PROYECTO 

Actores 
Institucionales 

Dirección General de Desarrollo Docente del 
Ministerio de Educación 

Proponente 

Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación  

Dirección General de Educación Técnico-
Productiva y Superior Tecnológica y Artística 
del Ministerio de Educación 

Dirección General de Infraestructura Educativa 
del Ministerio de Educación 

Banco Interamericano de Desarrollo  Organismo financiador 
del Programa 

Ministerio del Ambiente: Dirección General de 
Asuntos Socio-Ambientales, Dirección General 
de Evaluación Ambiental y Autorizaciones, 
Dirección General de Gestión de Evaluación de 
Impacto Ambiental y Políticas e Instrumentos de 
Gestión Ambiental 

Partes Interesadas, 
involucradas 

Ministerio de Cultura:  Dirección General de 
Patrimonio Cultural, Programa Sectorial IV de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble 

Gobiernos regionales de: Cajamarca, 
Huancavelica, Madre de Dios, La Libertad, 
Puno, Cuzco, Tumbes, Lima 
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TIPO ACTOR 
RELACIÓN CON EL 

PROYECTO 

Gobiernos locales de: Trujillo, Cajamarca, 
Huancavelica, Tambopata, Azángaro, 
Acomayo, Huaura, Comas  

Gerencias Regionales de Recursos Naturales y 
Gestión Ambiental de Cajamarca, 
Huancavelica, Madre de Dios, La Libertad, 
Puno, Cuzco, Tumbes, Lima 

Direcciones Regionales de Cultura de 
Cajamarca, Huancavelica, Madre de Dios, La 
Libertad, Puno, Cuzco, Tumbes, Lima 

Universidades Nacionales de Cajamarca (UNC) 
y Trujillo (UNT) 

IESTP Huancavelica 

IESP de Acomayo 

Instituto de Educación Superior Pedagógico 
Público Azángaro 

IESTP Jorge Basadre Grohman 

ESFA  José María Arguedas 

IESP Nuestra Señora del Rosario 

CETPRO N° 007 Andrés Araujo Moran del 
Distrito de Tumbes 

Actores de la 
sociedad civil 

Docentes y Estudiantes ISPP Azangaro 

Docentes y Estudiantes ISPP Acomayo 
 

Docentes y Estudiantes ISPP NSR 
 

Docentes y Estudiantes del ISPP Nuestra 
Señora del Rosario 

 

Docentes y Estudiantes Universidad Cajamarca 
 

Docentes y Estudiantes Universidad de Trujillo 
 

Docentes y Estudiantes del ESFA José María 
Arguedas 

 

Representantes de Comunidades Campesinas 
del área de influencia del ISPP Acomayo, 
Azángaro y Comunidades Nativas del ISPP 
Nuestra Señora del Rosario.  
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TIPO ACTOR 
RELACIÓN CON EL 

PROYECTO 

Federación Nativa del Río Madre de Dios y 
Afluentes – FENAMAD 
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4. DESARROLLO DE LA CONSULTA PÚBLICA 

La consulta pública se desarrolló de manera virtual para favorecer una mayor participación de las partes 

involucradas contemplando una mirada estatal e inclusiva, dando así cumplimiento a las políticas del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y a las medidas de prevención y protección establecidas por 

el gobierno nacional. 

4.1 Preparación logística de la consulta 

Se preparó una encuesta virtual desde la aplicación Google Form (Ver anexo I); la misma que fue 

distribuida entre todos los convocados a la reunión a través del link en el documento de invitación, 

luego fue difundido con mensajes recordatorios al email de los invitados, vía telefónica y con 

recordatorios durante el evento de taller de participación.  

La encuesta se configuró de la siguiente manera: 

1. Sección 1, Mensaje con breve explicación del motivo del proceso de consulta y, la opción de 

modificar datos del email. 

2. Sección 2, Datos de identificación (opcional) y pregunta sobre el nombre de la entidad a la que 

pertenece el encuestado/a. 

3. Sección 3, con 6 preguntas.  

a. Una pregunta cerrada con valoraciones respecto a la opinión del Programa, su visión 

y objetivos. Seguida de una pregunta abierta que justifique su respuesta sobre la 

opinión del Programa, su visión y objetivos. 

b. Una pregunta cerrada con valoraciones respecto a en qué medida la Evaluación 

Ambiental y Social Estratégica (EAS-G) ha identificado adecuadamente los potenciales 

impactos y riesgos ambientales y sociales negativos que podrían ocasionar las obras 

de los nuevos centros. Seguida de una pregunta abierta que justifique su respuesta 

sobre la opinión de la identificación en la EAS-G de los potenciales impactos y riesgos 

ambientales y sociales negativos que podrían ocasionar. 

c. Una pregunta cerrada con valoraciones respecto a los Planes de Gestión Ambiental y 

Social que forman parte de la Evaluación Ambiental y Social Estratégica (EAS-G). 

Finalmente seguida de una pregunta abierta que justifique su respuesta sobre la 

opinión de los Planes de Gestión Ambiental y Social de la EAS-G. 

4. Sección 4, tres preguntas abiertas sobre la EAS-G, solicitando se exponga Qué otros impactos 

ambientales y sociales negativos podrán ocasionar las obras, Qué otros planes de mitigación 

ambiental y/o social se deberían incluir; y cuál sería la manera más efectiva para divulgar el 

mecanismo para atender quejas y reclamos de la ciudadanía en su municipio. 

5. Sección 5, Despedida y agradecimiento. 

Durante el desarrollo de la encuesta, el participante tendría acceso al documento de Evaluación 

Ambiental y Social Global (EAS-G), cuyo link se adjuntó a cada pregunta sobre el documento.  
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4.2 Apertura y cierre de la plataforma de consulta  

Tabla 2. Cronograma de la consulta  

Actividad 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

fin 

Envío de invitaciones 29/09 06/10 

Plazo de respuesta 30/09 10/10 

Recordatorio de respuesta de participación y llenado de 
encuesta 

04/10 10/10 

Evento sincrónico de presentación de la propuesta 10/10 10/10 

Cierre definitivo de la plataforma en el google form 04/10 12/10 

 

Envío de invitaciones 

Se preparó oficios y cartas de invitación al evento de consulta pública para cada uno de los actores 

identificados. Así, a partir del día martes 04 de octubre, por medio del correo electrónico, se hizo envío 

de las invitaciones para participar en el evento virtual de Consulta Pública (CP). 

En el anexo II, se presenta el texto de los oficios y cartas de invitación que fueron remitidas y 

acompañadas de la siguiente información: 

- Resumen Ejecutivo de la EAS-G (ver anexo III). 

- Enlace al evento sincrónico. 

- Enlace de la versión borrador de la EAS-G 

(https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=EZSHARE-106083673-7) 

- Enlace a la encuesta en línea (https://forms.gle/L2XDqh2AUaD9NN3TA). 

En las invitaciones enviadas a las partes interesadas, el plazo para el envío de las respuestas se 

planificó hasta el día 12 de octubre a fin de dar el mayor tiempo posible. 

El día jueves 6 de octubre se realizaron llamadas por teléfono invitando nuevamente a los actores 

identificados a participar de la reunión sincrónica a través de la plataforma Zoom, y a realizar el llenado 

de la encuesta en línea, con el objetivo de absolver dudas  

Asimismo, la encuesta que fue distribuida entre todos los convocados a la reunión a través del link en 

el documento de invitación, también fue difundida con mensajes recordatorios al email de los invitados, 

vía telefónica y con recordatorios durante el evento de taller de participación (en el anexo IV se presenta 

el texto enviado). 

Evento sincrónico 

El evento sincrónico se realizó el día lunes 10 de octubre a las 15 horas de manera virtual por la 

plataforma de Zoom. Hubo un total de 66 asistentes que habían sido identificados como partes 

interesadas.  

• El evento se llevó a cabo de manera ordenada, con un primer momento de presentaciones 

generales y agradecimientos. 
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• Se recalcó la disponibilidad del chat como canal de comunicación para las personas 

conectadas para que pudieran hacer llegar sus preguntas e inquietudes. 

• Los contenidos generales presentados fueron:  

o Los objetivos del proyecto, a cargo de Facundo Perez, Director Ejecutivo de PMESUT, 

presentación que tuvo 10 minutos de duración 

o Contenido y principales elementos del EAS-G  y el Sistema de Gestión Ambiental y 

Social del programa, a cargo de Jaime Rubio, consultor de la firma Social Capital 

Group, presentación que tuvo 20 minutos de duración.   

• Posteriormente se abrió el micrófono para dar oportunidad a preguntas y comentarios del 

público asistente.  

• Durante el evento virtual también se invitó a los presentes a completar la encuesta por 

google form con el fin que los aportes puedan enriquecer el documento de evaluación y se 

dejó habilitado el mail como también se reforzó la importancia de mantener un canal de 

comunicación abierto. 

La grabación del evento puede encontrarse en el siguiente LINK: 

(https://us02web.zoom.us/rec/share/jOfjUHFshRF5f3xg1anJ-dYgfX3285VGcYSPn3-

V0Zafz98fGpctjpn2CwjZGoCc.fnp_dEHX60C6dqsW). Asimismo, en el anexo V se puede encontrar el 

registro fotográfico del evento.  

Cierre definitivo de la plataforma 

El día 12 de octubre a las 23 horas se cerró el acceso a la encuesta. En esta fecha, se recibieron en 

total 39 respuestas a través de Google Forms. 

4.3 Participación 

Las invitaciones enviadas a los actores mencionados en la Sección 3, tanto aquellos con relación 

directa como indirecta de las intervenciones planificadas por el Programa podrá visualizarse en el anexo 

VI.  

  

https://us02web.zoom.us/rec/share/jOfjUHFshRF5f3xg1anJ-dYgfX3285VGcYSPn3-V0Zafz98fGpctjpn2CwjZGoCc.fnp_dEHX60C6dqsW
https://us02web.zoom.us/rec/share/jOfjUHFshRF5f3xg1anJ-dYgfX3285VGcYSPn3-V0Zafz98fGpctjpn2CwjZGoCc.fnp_dEHX60C6dqsW
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5. RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

A continuación se presentan los resultados de la encuesta aplicada a través de Google forms, y que 

fue completa por 39 participantes representantes de las partes interesadas invitadas al evento de 

Consulta Pública. La respuesta a las consultas indicadas en las preguntas abiertas se presentan  en el 

Anexo VII. 

5.1 Preguntas y sus respuestas 

SECCIÓN 2   

- Valore en una escala de 1 a 5, la opinión que usted tiene sobre el Programa en general, su 

visión y objetivos. 

 

- OPCIONAL: En el siguiente recuadro, por favor justifique brevemente su respuesta a la 

pregunta anterior. 

Se obtuvo 24 respuestas, todos comentarios positivos respecto al programa por implementar y sus 

objetivos, considerando, en la mayoría de los casos, de importancia para el desarrollo y mejora de los 

servicios educativos públicos. A manera de resumen, los aspectos mencionados incluyen: 

• El programa es pertinente y de alto impacto positivo para los estudiantes, brindará un 

servicio educativo de calidad a nivel nacional 

• Permitirá mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento necesarios para dar 

una educación de calidad.  

• Es importante que las universidades e instituciones educativas requieran laboratorios y 

ambientes para ser competitivos 

• Requiere verse de manera particular para cada proyecto 

• La evaluación ambiental es una herramienta útil para gestionar los proyectos a nivel de 

construcción de obra.  

• No se visualiza la visión del programa 

 

- Valore en una escala de 1 a 5, en qué medida la Evaluación Ambiental y Social Estratégica 

(EAS-G) ha identificado adecuadamente los potenciales impactos y riesgos ambientales y 

sociales negativos que podrían ocasionar las obras nuevos centros. 
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- OPCIONAL: En el siguiente recuadro, por favor justifique brevemente su respuesta a la 

pregunta anterior. 

Se obtuvieron 19 respuestas de los encuestados, la mayoría comentarios positivos señalando que el 

documento de la EAS-G ha identificado adecuadamente los potenciales impactos y riesgos 

ambientales y sociales negativos que podrían ocasionar las obras. A manera de resumen se señala: 

• El EAS-G toma en cuenta las consideraciones adecuadas durante las obras de 

construcción, los impactos en general son posibles de mitigar y corregir. 

• Considerar el potencial impacto por el movimiento de tierras, excavaciones y 

demoliciones, con la generación de polvo a la población;  

• Potencial impacto negativo del proyecto por su ubicación en región de la Amazonía 

(Madre de Dios), zona alta biodiversidad y presencia de pueblos indígenas; y que de 

acuerdo a las características del proyecto no será afectada en lo absoluto, ya que solo 

implica la mejora de un servicio e infraestructura que actualmente viene funcionando en 

el distrito de Tambopata, ciudad capital de la región.  

 

- Valore en una escala de 1 a 5, la opinión que usted tiene sobre los Planes de Gestión 

Ambiental y Social que forman parte de la Evaluación Ambiental y Social Global (EAS-G) 

 

- OPCIONAL: En el siguiente recuadro, por favor justifique brevemente su respuesta a la 

pregunta anterior. 

Se obtuvieron 16 respuestas de los encuestados, la mayoría con comentarios positivos respecto a los 

Planes de Gestión Ambiental y Social que forman parte del documento de la EAS-G. A manera de 

resumen se indica: 

• Los planes ayudarán a la mitigación de los impactos ambientales y sociales y prevenir los 

riesgos durante la construcción. 
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• Se ha considerado tanto la prevención, medición, mitigación y/o remediación de los 

impactos.  

• Todas las obras generan un impacto en el ambiente por eso requieren de Evaluaciones 

de Impacto Ambiental y Social. Algunos elementos a manejar están referidos al potencial 

rechazo al proyecto de las partes interesadas, la expectativa de contratación de mano de 

obra y servicios locales, vulneración de derechos laborales, inadecuadas condiciones 

laborales, alteración de la vida cotidiana del entorno, daños a recursos culturales, etc.  

 

En la SECCIÓN 3 de preguntas abiertas sobre la Evaluación Ambiental y Social Global, se tuvo 

comentarios y aportes a las tres preguntas abiertas planteadas; aportes que fueron sistematizados y 

organizados para dar respuesta, e incluir en el documento de EAS-G final 

- En el siguiente recuadro, por favor exponga qué otros impactos ambientales y sociales 

negativos podrán ocasionar las obras.  

Se tiene 35 respuestas de los encuestados. A manera de resumen se menciona:  

• Preocupaciones por la interrupción de las clases durante la construcción de las obras 

• Potencial impacto vial como producto del movimiento de maquinarias 

• muchas zonas donde se van a implementar los proyectos tienen deficiencias para el 

adecuado manejo de los residuos de construcción, residuos químicos y desechos en 

general, así como el alto consumo de materias primas, agua, energía.  

• Se aborda temas sobre el ingreso de los trabajadores, conflictos sociales, alienación; 

también de impacto sobre la vida silvestre y hábitats naturales.  

• Se menciona que debe haber seguimiento permanente para el cumplimiento de los 

contratos, así evitar paralizaciones, materiales sobrevalorados y corrupción.   

 

- En el siguiente recuadro, por favor exponga qué otros planes de mitigación ambiental y/o 

social se deberían incluir 

Se tiene 34 respuestas de los encuestados, que exponen sus propuestas a los Planes de Gestión. A 

manera de resumen se indica: 

• Se debe contar con un plan de mudanza y protección de locales de uso temporal 

• Contar con las respectivas autorizaciones ambientales 

• Elaborar un documento de gestión que contemple todas las consideraciones ambientales 

y sociales necesarias, con programas de reciclaje, valorización y gestión de residuos 

sólidos, planes para el manejo de posibles conflictos sociales, de seguridad, salud 

ocupacional, condiciones laborales entre otros.  

• También se aborda temas de riesgos por lluvias o desbordes y de impacto sobre la vida 

silvestre y hábitats naturales.   

 

- En el siguiente recuadro, por favor exponga cuál sería la manera más efectiva para divulgar 

el mecanismo para atender quejas y reclamos de la ciudadanía en su municipio 

Se tiene 34 respuestas de los encuestados quienes manifiestan y aportan con ideas, enfocados en 

su realidad, para divulgar el mecanismo para atender quejas y reclamos de la ciudadanía en su 

municipio. Estas respuestas luego de analizadas serán parte del documento final de EAS G y muchas 

como recomendaciones a tomar en cuenta durante la etapa de diseño y en la ejecución de los 

proyectos. 
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6. CONCLUSIONES 

Este informe describe el proceso de la Consulta Pública (CP) llevada a cabo por el Ministerio de 

Educación en el marco del Programa de Mejora de la Calidad y Pertinencia de los Servicios de 

Educación Superior y Técnico-Productiva a nivel Nacional.  

El objetivo de la consulta pública fue dar a conocer el Programa entre las partes interesadas y recabar 

su percepción sobre los impactos socioambientales que puedan generar las inversiones en 

infraestructura educativa, a fin de retroalimentar la evaluación y las medidas de manejo contempladas 

en esta etapa de preparación. 

Para el cumplimiento del proceso se llevaron a cabo dos estrategias: por un lado, un encuentro virtual 

sincrónico, realizado el 10 de octubre de 2022 vía la plataforma zoom, que contó con la presencia de 

66 participantes de distintos ámbitos relacionados con los espacios de educación superior y técnica 

productiva y asimismo entidades del estado con funciones específicas en la gestión ambiental, social y 

del patrimonio cultural a nivel nacional y local. En este encuentro presentó el programa, el documento 

de EAS-G, permitiendo aclarar dudas y recibir la retroalimentación de los participantes, manteniendo 

canales de diálogo abiertos. Por el otro lado, se envió a las partes interesadas una encuesta de 

respuesta virtual referida a la presentación de la Evaluación Ambiental y Social Global del Proyecto 

(EAS-G) y su respectivo Plan de Gestión Ambiental y Social Estratégico (PGAS) con un buen nivel de 

participación y respuesta de 39 participantes. 

Todos los comentarios y dudas expuestas en el desarrollo de la encuesta, que surgieron durante el 

evento sincrónico, han sido revisadas, agrupadas con el fin de dar, en caso requieran, una respuesta o 

aclaración (ver anexo VII) y asimismo incluir en la versión final del documento de la EAS - G.   

Los resultados arrojaron algunos comentarios en general positivos sobre el programa y el documento 

de la Evaluación Ambiental y Social Global del Proyecto para una mejora en la implementación de los 

proyectos. entre los que se destacan: 

- El 48.7% de los/las encuestados/as opinan que el  Programa en general, su visión y objetivos, es 

muy bueno; el 12.8% opina que es excelente y el 33.3% que es bueno y 5.1% que es regular. 

- El 56.4% de los/las encuestados/as tiene una opinión muy buena sobre la identificación adecuada 

de los potenciales impactos y riesgos ambientales y sociales negativos en la Evaluación Ambiental 

y Social Estratégica. El 7.7% opina que es excelente, el 30.8% que es bueno. Un 2.6% indicó que 

es regular y 2.6% que es deficiente. 

- Finalmente, el 59% de los encuestados/as respondió tener una muy buena opinión sobre los Planes 

de Gestión Ambiental y Social que forman parte de la Evaluación Ambiental y Social Global (EAS-

G). El 7.7% opinó que es excelente, el 28.2% que es bueno y 5.1% calificó como regular. 

En resumen, la consulta no solo permitió recabar datos e información clave para actualizar la EAS-G 

con los temas planteados, sino también permitió el  intercambio e interacción entre los actores clave, 

con quienes más adelante se llevará a cabo la implementación de los Proyectos. Con este fin, se podrá 

apoyar la toma de decisiones y la gestión del Programa.  

La versión final de la EAS- G con los resultados del proceso de consulta se publicaron en la web del 

BID https://www.iadb.org/es/project/PE-L1268.  

  

  

https://www.iadb.org/es/project/PE-L1268
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7. ANEXOS 

Anexo I – Cuestionario 
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Anexo II – Correo electrónico y carta de invitación a participar en la consulta 

 



 
 

 
                              

 

Calle Los Laureles N.° 399 – San Isidro – Lima 27 
Teléfonos: 442-5500 / 442-5502     

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional “ 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 
 
 

 



 
 

 
                              

 

Calle Los Laureles N.° 399 – San Isidro – Lima 27 
Teléfonos: 442-5500 / 442-5502     

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional “ 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 
 
 

 



 
 

 
                              

 

Calle Los Laureles N.° 399 – San Isidro – Lima 27 
Teléfonos: 442-5500 / 442-5502     

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional “ 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 
 
 

Anexo III - Resumen ejecutivo de la EASE 
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Anexo IV - Mensajes recordatorios  
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Anexo V – Presentación 

Presentación del Programa 
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Presentación del EAS-G 
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Registro fotográfico de la reunión sincrónica 
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Anexo VI – Listado de participantes  

Entidad Nombre 

IESTP-HUANCAVELICA Gaby Ysabel  Medrano Rojas 

Universidad Nacional de Cajamarca Juan Guillermo Tirado Sarmiento 

Escuela Nacional Superior de Folklore José 

María Arguedas 
Eduardo Fiestas Peredo 

Universidad Nacional de Cajamarca- Filial 

Jaén 
Marcela Arteaga Cuba 

IESPP "Nuestra Señora del Rosario" de 

Madre de Dios 
Víctor Hugo Díaz Pereira 

IESPP "Azángaro" - Director Eleuterio Andrés Laura Arpi  

Ministerio de Cultura de la Libertad Walter Sandoval Solar  

IESTP "Huancavelica" Mariluz Contreras Curichahua,  

DIGESU - MINEDU Roger Berrocal  

CETPRO N 007 "Andres Araujo Moran Víctor Fidel Castro Orozco 

UF DIGESU del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
Danny Mathews Fernandez 

CETPRO Andrés Araujo Morán Blanca Amagay Hidalgo Hidalgo 

Dirección Desconcentrada de Cultura de 

Cusco 
José Antonio Agurto Belloso 

DIGESU-MINEDU Rosa Vílchez Chapoñan 

CETPRO 007 Andrés Araujo Moran, 

Docente 
Marianela E. Yllescas Panta,  

IESPP Nuestra Señora del Rosario, Madre 

de Dios. Docente 
Marcia Edith Tije Capi 

Universidad Nacional de Trujillo Alberto Mendoza De los Santos 

Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público AZÁNGARO  
Wasigton Ochochoque Aquino 

Unidad Formuladora de la Gerencia de 

Infraestructura del Gobierno Regional de 

Lima 

Elizabeth Oyola Chinga,  

IESTP Jorge Basadre Grohman Evelyn Arlets Montoya Rodriguez 

Universidad Nacional de Cajamarca Luis Felipe Valdez Nuñez 
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Anexo VII – Respuestas y aclaraciones a resultado de encuestas  

EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

El programa cuenta con los procesos y procedimientos de gestión socioambiental que se desarrollarán 
de forma dinámica y continúa, desde su elegibilidad hasta su finalización, identificando los responsables 
de llevar adelante cada acción o proceso.  

Estos procedimientos incluyen criterios de elegibilidad, de tal forma que los proyectos no se 
considerarán elegibles si presentan por lo menos una de las siguientes características:  

• Proyectos que tengan impactos ambientales y/o sociales negativos en forma significativa. 

• Proyectos en áreas con alta vulnerabilidad a situaciones críticas de riesgo ambiental por causas 
antrópicas o de procesos naturales recurrentes de difícil y/o costoso tratamiento de mitigación. 

• Proyectos que comprometen sitios de interés ecológico y/o de conservación, áreas naturales 
protegidas o hábitats naturales. 

• Proyectos que interfieren en forma directa a sitios y/o estructuras de valor histórico, arqueológico, 
religioso o cultural, o asiento de poblaciones originarias. 

• Proyectos que contravengan acuerdos, tratados o convenios ambientales internacionales firmados 
por el país en relación de sus actividades y/o impactos. 

• Proyectos que impliquen el reasentamiento de población o que causen impactos significativos 
adversos relacionados a afectaciones de medios de vida o actividades económicas. 

Por otra parte, para la selección de los terrenos, se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 

• Terrenos propiedad de las Instituciones Educativas beneficiarias, libres de ocupación de vivienda 
permanente o actividad económica. 

• Zonificación compatible con la instalación y ubicación compatible con la expansión futura prevista 
del municipio. 

• Zona sin riesgo de inundación. 

• Acceso a Servicios: agua, desagüe cloacal, gas, electricidad. 

• Conectividad vial adecuada existente y acceso peatonal. 

• Ausencia de patrimonio cultural arqueológico, histórico o natural de significancia en el entorno (200 
metros). 

• Ausencia de pasivos ambientales y sociales que puedan generar impactos a la salud y al medio 
en general. 

• Terrenos con relieve plano, en los que no habría que hacer mayores trabajos de nivelación y que 
facilitarían el desarrollo de las obras. 

Una vez cumplidos los criterios de elegibilidad se establecerá la etapa de análisis ambiental y social del 
proyecto y los estudios ambientales y/o sociales que será necesario desarrollar.  

Para la fase de construcción, el contratista que se seleccione para la ejecución de las obras será 
responsable de implementar todos los planes de gestión incluidos en los estudios socioambientales 
específicos, incluyendo el plan de preparación y respuesta ante situaciones de emergencia y el plan de 
participación de las partes interesadas. Para ello, será necesario que se incluya estas 
responsabilidades en los términos de referencia para la selección de las empresas responsable de los 
diseños y las empresas contratista que se harán cargo de la construcción de las obras, y luego en los 
contratos correspondientes.  

Durante la fase de operación, las instituciones educativas a cargo de la operación de los proyectos 
serán las encargadas de cumplir con los planes de gestión ambiental y social que se establezca para 
esta etapa.  

TRABAJO Y CONDICIONES LABORALES 

Los Procedimientos de Gestión Laboral evalúan los siguientes aspectos: 

• Condiciones laborales y de contratación del personal para las actividades relacionadas a la 
operación; 
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• Estándares de seguridad y salud de los trabajadores. 

Los Procedimientos de Gestión Laboral establecen las directrices generales para un adecuado 
tratamiento de la gestión laboral y salud y seguridad, incluyendo un Mecanismo de Quejas y Reclamos 
para los trabajadores vinculados al Programa. 

Dentro de la Evaluación Ambiental y Social Global se incorpora la aplicación de un código de conducta 
que contempla entre otros temas, la prohibición explícita de conductas de acoso o violencia basada en 
género. 

Para reforzar el monitoreo y supervisión de las condiciones laborales, las evaluaciones y auditorías 
periódicas incluirán los aspectos de la seguridad en el lugar de trabajo, incluidos informes de accidentes 
e incidentes. 

USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS Y PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 

En la Evaluación Ambiental y Social Global se han tenido en cuenta dos aspectos claves: 

• Implementar medidas de eficiencia en el uso de recursos implementando estrategias de diseño 
sostenible. 

• Controlar potenciales eventos y fenómenos de contaminación por ciertas actividades asociadas a 
la actividad educativa y las obras propuestas (por ejemplo, por generación de aguas residuales y 
residuos sólidos).  

Las infraestructuras considerarán la mejora de la eficiencia energética en la iluminación y los 
equipamientos. Por otra parte, tendrá en cuenta aspectos arquitectónicos o de construcción que 
permitan reducción del consumo de energía y medidas que reduzcan el consumo de agua en las 
escuelas. 

En lo que respecta al acceso a servicios básicos, los subproyectos se encuentran en áreas urbanas o 
suburbanas con disponibilidad de agua potable. Para nuevas construcciones, los criterios de selección 
de subproyectos considerarán el acceso a los servicios de agua y alcantarillado. Tal como se contempla 
en el Programa de Gestión del Agua de la Evaluación Ambiental y Social Global, durante la etapa de 
construcción se utilizarán baños portátiles (sistema químico seco) en cada frente de trabajo. Se 
contratará una empresa para su mantenimiento periódico, la disposición final de los residuos estará a 
cargo de la empresa contratada y lo realizará en un sitio autorizado, por lo que no habrá descargas de 
aguas residuales al ambiente. 

Adicionalmente, el diseño de los centros incluirá criterios de sustentabilidad y eficiencia en el uso de 
recursos para contemplar en las etapas de planificación, diseño y construcción de los edificios. Entre 
las que se incluyen medidas para reducir el consumo de agua.  

La Evaluación Ambiental y Social Global consideró que durante la adecuación y la operación de las 
infraestructuras se producirán residuos peligrosos en cantidades pequeñas a moderadas, que pueden 
ser adecuadamente manejadas con las buenas prácticas del sector. Para mantener el cumplimiento 
durante la implementación, la Evaluación Ambiental y Social Global incluye planes y programas 
específicos para evitar y controlar el uso de materiales peligrosos en las dos etapas, construcción y 
operación. El Programa de Gestión de Residuos considera el manejo adecuado de los residuos 
generados durante las obras de construcción y adecuación de las infraestructuras existentes, dentro 
de estos últimos se encuentran los desechos peligrosos y materiales que requiere de especial manejo 
y disposición final.  

Las estrategias de gestión de contaminantes del aire y agua de la Evaluación Ambiental y Social 
considerarán la caracterización de los residuos por tipo y volumen, la identificación de los vertederos o 
predios de incineración cercanos al área de la operación y el diseño e implementación de políticas de 
minimización, reutilización o el reciclaje de residuos como parte de la operación. 

Dado que los contratistas serán los actores clave en la implementación de las medidas establecidas en 
los programas de gestión de la Evaluación Ambiental y Social Global, los pliegos de licitación 
asegurarán que se tengan en cuenta los requisitos específicos y el presupuesto para cada uno de los 
centros que será objeto de intervención. Asegurando que se incluya como parte del equipo del 
contratista personal con experiencia, habilidades y conocimiento técnico adecuado.  
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SALUD Y SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD 

La Evaluación Ambiental y Social Global concluye que, dada la magnitud y la naturaleza de los 
proyectos, no se prevé que se generen riesgos e impactos para la salud y la seguridad de las personas 
afectadas por el proyecto durante su ciclo de vida. En todo caso, el Programa de Salud y Seguridad 
establecido en la Evaluación Ambiental y Social Global establece una cultura de respeto del equipo del 
proyecto con las comunidades, la cultura y las tradiciones locales, a través de la capacitación en 
sensibilidad.  

Para prevenir la vulneración de derechos a la niñez en fase de construcción, la Evaluación Ambiental 
y Social Global incluirá medidas específicas para la reubicación temporal de los alumnos durante la 
fase de construcción, medias para prevenir impactos sobre las áreas de influencia del proyecto, manejo 
tráfico en la fase de construcción, un código de conducta estándar para trabajadores y un programa de 
educación y capacitación al personal vinculado al proyecto. La reubicación temporal de los alumnos, 
en caso de ser necesario, asegurará el cumplimiento de condiciones adecuadas de confort visual y 
acústico, ventilación, accesibilidad, seguridad y servicios básicos. 

Adicionalmente, se incluirá mención específica las medidas y requisitos específicos relacionados con 
el horario de construcción y las normas técnicas para la reducción del ruido y vibraciones, la reducción 
de las emisiones y medidas para prohibir el vertido no controlado por parte de cualquier contratista o 
subcontratistas 

Adicionalmente, el Programa de Gestión de Residuos Peligrosos y el Programa de Preparación y 
Respuesta Ante Emergencias consideran los lineamientos de comunicación para los trabajadores y las 
comunidades que se encuentran dentro y alrededor de las áreas afectadas en caso de que surja una 
situación de emergencia. Los programas mencionados se aplicarán tanto a los contratistas como a los 
proveedores principales que vayan a realizar actividades en las instalaciones de los distintos proyectos.  

La Evaluación Ambiental y Social Global incluye un Programa de Preparación y Respuesta Ante 
Emergencias, que establece los procedimientos y acciones básicas de respuesta que se tomarán para 
afrontar de manera oportuna, adecuada y efectiva en el caso de un accidente y/o estado de emergencia 
durante la construcción y operación en los Proyectos. Se basa en los riesgos de desastres identificados 
y tiene el objetivo de planificar, escribir la capacidad y las actividades de respuesta inmediata para 
controlar las emergencias de carácter técnico, accidental o humano. A continuación, se describen las 
acciones a desarrollar durante la emergencia y se indican las responsabilidades. 

ADQUISICIÓN DE TIERRAS Y REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO 

Durante el proceso de debida diligencia, se verificó la propiedad de los terrenos, y la inexistencia de 
ocupaciones informales u otros usos sociales y/o económicos. Adicionalmente, dentro de los criterios 
de elegibilidad de los proyectos se han descartado los proyectos que impliquen el reasentamiento de 
población o que causen impactos significativos adversos relacionados a afectaciones de medios de 
vida o actividades económicas. 

Las intervenciones previstas se implantarán en terrenos ya disponibles, de propiedad del Ministerio de 
Educación, evitando cualquier tipo de afectación o impactos temporales a medios de subsistencia de 
comercios u hogares. Dado que no se producirán reasentamientos (desplazamiento físico ni 
económico), no se requiere la elaboración de un marco de reasentamiento involuntario.  

CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES VIVOS 

El Programa no se ejecutará en hábitats naturales, servicios ecosistémicos o generará riesgos a 
recursos naturales vivos. La Evaluación Ambiental y Social Global  desarrolla un Plan de Manejo de 
Flora y Áreas Verdes, con las medidas de prevención y mitigación correspondientes, entre otras: la 
protección árboles existentes en el terreno, las medias necesarias para minimizar al máximo la tala de 
arbolado y la revegetación con uso de especies nativas y la prohibición del uso de especies invasoras. 

Adicionalmente, dentro de los criterios de elegibilidad de los proyectos se descartan proyectos que 
puedan generar impactos en sitios de interés en áreas naturales protegidas o hábitat naturales. 
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PUEBLOS INDÍGENAS 

Debido a la escala y la magnitud de los proyectos previstos, no se prevé ningún impacto negativo o 
adverso en los pueblos indígenas. Esta Norma se considera relevante fundamentalmente para asegurar 
que los beneficios de la operación lleguen de forma accesible, culturalmente adecuada e inclusiva a los 
pueblos indígenas, resguardando el pleno respeto de los derechos colectivos, dignidad, aspiraciones, 
cultura y medios de subsistencia dependientes de los recursos naturales.  

Los criterios de elegibilidad específicos asegurarán que ningún subproyecto sea elegible para 
financiamiento si pudiera tener un impacto negativo en Poblaciones Indígenas.  

PATRIMONIO CULTURAL 

El Programa no se ejecutará ni generará impactos o riesgos sobre sitios de reconocido valor histórico, 
paleontológico, arqueológico, arquitectónico, religioso, estético, o de otro tipo de significancia 
patrimonial. Se han establecido criterios de elegibilidad, de tal manera que no podrán financiarse 
proyectos que interfieran directamente con los sitios culturales. 

Durante el proceso de identificación de riesgos e impactos, si existe la posibilidad de impactos no 
previstos en los sitios culturales, se realizarán las consultas pertinentes con los órganos nacionales, 
provinciales y locales competentes. Por otro lado, dentro de los Programas de Gestión Ambiental y 
Social, se incluye un Programa para la correcta gestión de hallazgos fortuitos para los hallazgos 
imprevistos que pudieran ocurrir durante la etapa de construcción en el área del proyecto e 
instalaciones temporales. 

IGUALDAD DE GÉNERO 

El programa contempla de manera transversal el enfoque de género e identifica los posibles riesgos e 
impactos de género e introduce medidas eficaces para evitarlos, prevenirlos o mitigarlos y así eliminar 
la posibilidad de crear desigualdades o reforzar las preexistentes con las acciones del programa. 

Adicionalmente, se han considerado criterios de diseño para lograr espacios más accesibles, 
incluyendo soluciones al diseño y construcción de edificios y espacios públicos. 

La Evaluación Ambiental y Social Global incorpora un Procedimiento para la Gestión Laboral que se 
rige bajo los principios de igualdad, oportunidad y trato justo e incluye dentro de su marco normativo 
las leyes laborales vigentes sobre igualdad y no discriminación en el ámbito laboral i. 

Otro aspecto clave es la participación equitativa de personas de todos los géneros en las consultas. El 
Plan de Participación de las Partes Interesadas vigente durante todo el ciclo del programa (divulgación 
de la información, consulta significativa, Mecanismos de Atención de Reclamos y Resolución de 
Conflictos y Seguimiento y Monitoreo) fue elaborado contemplando la participación equitativa e 
inclusiva de las partes interesadas con el objetivo de “asegurar que personas de todos los géneros y 
grupos en riesgo de marginación (etnia, raza, edad y estatus migratorio, personas con discapacidad) 
tengan una interacción y participación efectiva durante todo el ciclo de ejecución del programa. 

Los riesgos sociales incluidos de la Evaluación Ambiental y Social se ampliarán teniendo en 
consideración los movimientos de territorios de los alumnos, discapacidad, migración y la violencia 
intrafamiliar. 

PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN 

La Evaluación Ambiental y Social Global cuenta con un Marco de Participación de las Partes 
Interesadas en el que se incluyen los lineamientos para el procedimiento sobre consulta pública y el 
modelo de mecanismos de atención de quejas y reclamos, respectivamente. Estos documentos 
deberán ser tratados como instrumentos vivos y serán actualizados a medida que se disponga de más 
información sobre cada proyecto a ser financiado. Se divulgará a las partes interesadas cada vez que 
se introduzcan cambios que resulten relevantes. 


